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Se encuentra abierta la
convocatoria al Fondo Social

Presidente de la República 2026

La fecha para presentar los proyectos al
Fondo Nacional cierra el 29 de mayo,
iniciativa a la que podrán postular

organizaciones públicas o privadas sin fines
de lucro que cuenten con personalidad
jurídica vigente y al menos 2 años de
antigüedad.

El delegado presidencial provincial de
Melipilla, Gastón Libuy, informó que se
encuentra abierta la convocatoria para
postular al Fondo Social Presidente de la
República 2026 en su línea Fondo Nacional.

La autoridad señaló que los recursos
provienen de la Subsecretaría del Interior, a
través de su departamento de Acción Social,
recursos a los que podrán postular todas
aquellas organizaciones públicas o privadas
sin fines de lucro, (juntas de vecinos, clubes,
corporaciones, fundaciones), quienes
deben tener personalidad jurídica con un
mínimo de 2 años de antigüedad y contar
con directorio vigente a la fecha de
postulación. Asimismo, no deben haber sido
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beneficiarias el año anterior (2025) y no
deben tener cuentas pendientes con el
Fondo Social en años anteriores.

"Desde nuestra Delegación Presidencial
Provincial de Melipilla queremos extender la

invitación a todas las organizaciones
sociales de nuestra provincia a informarse y
postular al Fondo Social Presidente de la
República, en su modalidad Fondo
Nacional, programa que sabemos es
esperado por las organizaciones, el cual
busca promover la participación ciudadana,
apoyar el trabajo de las organizaciones
sociales y contribuir a la superación de
situaciones de vulnerabilidad, mediante el
financiamiento de iniciativas con impacto en
los territorios", señaló la autoridad.

En esta línea, la autoridad provincial detalló
que las líneas de financiamiento están
dirigidas a proyectos de equipamiento
comunitario, con montos a postular con un
mínimo de 300 mil a un millón y medio de
pesos; proyectos de implementación
comunitaria, con monto mínimo de 300 mil a
un millón de pesos; y proyectos de
infraestructura Social Comunitaria, en que
los montos varían entre los dos a quince
millones de pesos.

En esta línea, añadió que la postulación
exclusivamente a través del sitio web del
Fondo Social, https://fspr.interior.gob.cl/,
donde se podrá acceder con Clave Única
hasta el 29 de mayo del 2026.

Gobierno de Santiago cierra proceso de postulación al Fondo
Comunidad Activa 2026 con más de 3.400 iniciativas ciudadanas

Con un alto interés por parte de las
organizaciones sociales de las 52
comunas de la Región Metropolitana, el

Gobierno de Santiago concluyó oficialmente el
proceso de postulación al Fondo Comunidad
Activa 2026. La convocatoria, que dispone para
la presente edición de un presupuesto
estimado de $14.165.100.000, financiará
proyectos ciudadanos en áreas claves como
Seguridad, Cultura, Deporte, Medio Ambiente e
Inclusión Social.

Al cierre del sistema, a las 23:59 horas del 7 de
mayo, se registraron un total de 3.428
proyectos efectivamente ingresados para
revisión, con diversas iniciativas que buscan
mejorar la calidad de vida de los habitantes de
la región. Las postulaciones aumentaron un
10,9% respecto del proceso anterior, pasando
de 3.092 a 3.428, consolidando al Fondo
Comunidad Activa como un instrumento
masivo de participación y articulación
ciudadana.
Despliegue y apoyo técnico

Para asegurar la calidad de las propuestas y
disminuir las brechas de postulación, la
División de Desarrollo Social y Humano del
Gobierno de Santiago implementó un robusto
programa de acompañamiento previo al cierre.
Durante todo el mes de abril se realizaron 26
capacitaciones presenciales en todas las
circunscripciones de la región, alcanzando a
1.468 dirigentes sociales.
A ello se sumaron 17 jornadas de capacitación
virtual vía streaming, con 794 participantes en
las sesiones en vivo, material audiovisual
informativo de apoyo a la postulación, que
acumularon más de 2.059 visualizaciones, y
36.903 visitas al sitio web del Fondo
Comunidad Activa,facilitando el acceso a la
información de manera remota.
Por último, se resolvieron 633 consultas a
través del call center habilitado y el correo
electrónico, sumado a las 269 atenciones en el
stand presencial itinerante por la
región, optimizando la asistencia personalizada
a las organizaciones.

Próximas etapas
Tras el cierre de la recepción de proyectos, el
proceso entra de inmediato en su segunda
fase. El cronograma establecido es el
siguiente:
· Revisión y observaciones (8 de mayo al 16 de
junio): los equipos técnicos externos, que
aseguran transparencia y neutralidad a las
evaluaciones, iniciarán la revisión de cada
postulación. En caso de detectarse omisiones
o errores subsanables, se entregarán las
observaciones correspondientes a las
organizaciones.

· Publicación de iniciativas preseleccionadas,
revisadas con observaciones e inadmisibles
(17 al 18 de junio): durante estas 48 horas se
dará a conocer la resolución oficial que clasifica
cada proyecto según su estado administrativo.
Esto permite a las organizaciones saber con
certeza si su propuesta avanza directamente a
evaluación, si fue rechazada por incumplir
bases o si requiere correcciones obligatorias
en la etapa siguiente.

· Subsanación de errores (19 de junio al 13 de
julio): se abrirá un periodo de 25 días corridos
para que las organizaciones ingresen sus
respuestas a las observaciones planteadas,
asegurando el cumplimiento de todos los
requisitos técnicos.

· Evaluación técnica y comités (14 de julio al 7
de septiembre): durante este periodo se
realizarán las últimas evaluaciones de mérito y
las revisiones por parte de los diversos comités
y comisiones regionales.

· Resultados finales (22 al 28 de septiembre):
se publicará el listado definitivo de los
proyectos adjudicados, no adjudicados e
inadmisibles, cerrando formalmente el ciclo de
postulación 2026.
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